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PROCES O  VERBAL    
DEM ANDANT E  M ARÍA  N UBIA  OSP INA  M O LIN A  Y  OT ROS  
DEM ANDAD O  JHON  JA IR O M AR ÍN  Y  OT RO S  
RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 02  2 0 20  0 0 28 5  01  
INST ANC IA  SEGUND A  
M AGIST RA DO  
PON ENT E  

Dr .  JOSÉ  GIL DA RDO  RAM ÍRE Z  GI RAL DO    

 

Con el respeto que merecen los honorables Magist rados que integran esta 

Sala de Decisión, me aparto de la posición de la sentencia porque, aunque 

comparto la revocatoria de la sentencia de primer grado , en tanto considero 

que la parte demandada no logró demostrar la eximente de responsabi l idad 

consistente en culpa exclusiva de la víct ima,  pues la act ividad probatoria que 

desplegó fue muy insuf iciente para desvi rtuar la presunción de 

responsabi l idad que la  cobi ja y para acreditar de forma contundente su 

di l igencia y cuidado al momento de reanudar la marcha, creo que del 

material  probatorio obrante en el plenario  se desprende la part icipación de la 

víct ima en el  accidente en una proporción igual a la del  conductor del  

vehículo involucrado en el mismo, por los argumentos que paso a detal lar.  

 

Todos los usuarios de las vías,  incluyendo lo s peatones,  por supuesto, 

deben atender las normas de tránsito que regulan como debe real izarse la 

ci rculación sobre las vías, todo el l o en busca de cumpli r con los principios 

rectores de dicha normativa, entre el los la seguridad de los usuari os (art .  1 

Ley 769 de 2002)  

 

En relación con el comportamiento que deben guardar los peatones los 

art ículos 55, 57,  58 y 59 del CNTT señalan:  

 

Art.  55 “Comportamiento del conductor,  pasajero  o peatón .  Toda 
persona que tome parte en el t ráns ito como conductor,  pasa jero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstacul ice,  per judique o 
ponga en r iesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y 
señales de tránsito que le sean aplicables ,  así  como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de t ránsi to”.  
 
Art.  57. “Circulac ión peatonal.  El t ráns ito de peatones por las vías 
públ icas se hará por fuera de las zonas dest inadas al t ráns ito  de  
vehículos.  Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicu lar,  lo hará 
respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no 
existe peligro para hacerlo ”.   
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Art.  58. “Prohibiciones a los peatones.  Los peatones no podrán:  
 
1.  L levar,  s in  las debidas precauciones, e lementos que puedan afectar  
e l  t ránsito de o tros peatones o actores de la  vía.  
2.  Cruzar por si t ios no permit idos o t rans itar sobre e l  guardavías del  
ferrocarr i l .  
3.  Remolcarse de vehículos en movimiento.  
4. Actuar de manera que ponga en p eligro su integridad física.  
5.  Cruzar la  vía atravesando el  tráfico vehicular en lugares en 
donde existen pasos peatonales.  
6. Ocupar la  zona de seguridad y protecc ión de la vía férrea, la  cua l se 
establece a una dis tancia no menor de doce (12)  metros a l ado y lado 
del e je de la vía férrea.  
7.  Subirse o bajarse de los vehículos,  estando estos en movimiento,  
cualquiera que sea la operación o maniobra que estén real izando.  
8.  Transi tar  por  los túneles,  puentes y  v iaductos de las vías férreas  
(…)  

 
ARTÍCULO 59. LIMITACIONES A PEATONES ESPECIALES.  Los 
peatones que se enuncian a cont inuación deberán ser acompañados, a l  
cruzar las vías,  por personas mayores de d iecisé is años:  
Las personas que padezcan de trastornos mentales permanentes o 
trans itor ios.  
Las personas que se encuentren bajo el  influjo de alcohol,  drogas 
alucinógenas y de medicamentos o sustancias que disminuyan sus 
reflejos.  
Los inv identes, los sordomudos, sa lvo que su capacitac ión o 
entrenamiento o  la  ut i l izac ión de ayudas o aparatos ortopédicos los 
habi l i ten para cruzar las vías por s í  mismos.  
Los menores de se is (6) años.  
Los ancianos  ( resaltos fuera de texto) .  

 

Teniendo clara la normativa que regula el comportamiento del  peatón en la 

vía, se evidencia que la conducta de la víct ima en este caso  tuvo 

considerable incidencia en el accidente  porque, en el plenario se demostró 

que el  señor Pedro Antonio Duque Salamanca  cruzó el semáforo cuando ya 

había cambiado a verde para vehículos; además, que este era una persona 

de la tercera edad que se encontraba bajo el inf lujo de sustancias 

psicoact ivas –cocaína-,  lo que impl icaba que debía desplazarse por la vía 

con acompañamiento de otra persona,  de modo que su conducta, resultó 

bastante relevante en el accidente,  no en el grado de exonerar 

completamente de responsabi l idad a la parte pasiva, pero si  para disminuir 

la indemnización en un porcentaje superior al  que se asigna en la sentencia.    

 

Aunque es verdad que el conductor como ejecutor de la act ividad pel igros a y 

profesional  en la labor de conducción debía extremar su cuidado al  reanudar 

la marcha, ese descuido no fue el más inf luyente en el accidente, sino, en 

igual medida, la desatención del peatón que cruzó la vía contrariando una 
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clara señal de tránsi to  y con alteración de sus sent idos por haber ingerido 

una sustancia psicoact iva, conducta imprudente imputable únicamente a la 

víct ima y que el conductor no podía ni estaba en obl igación de ant icipar.   

 

La sentencia de forma detal lada y juiciosa anal iza las imprudencias del  

conductor y de la víct ima, relatando un número similar de descuid os en 

ambos (que considero se resumen en las dos conductas concretas ya 

señaladas),  así  entonces se reprocha al  conductor por reanudar la marcha 

sin estar al  tanto de los actores viales , agregando mayor necesidad de 

atención por el  gran tamaño del vehículo,  por ser un cruce en vía 

congest ionada, por estar de noche y por ausencia de visión del punto ciego 

y, por ot ro lado, a la víct ima se le recrimina por cruzar el  semáforo en verde 

para vehículos, agravado por estar en la vía sin acompañamiento a pes ar de 

su edad y,  por al  parecer, estar ingi riendo alcohol y por el  consumo de 

cocaína, lo que le redujo sus ref lejos , pero sin ninguna expl icación concluye 

que el porcentaje de part icipación del conductor fue mayor al  de la víct ima, 

estableciendo un porcentaje del 70% a éste, dejando de lado que en ambos 

actores viales encontró una similar cant idad de reproches.  

 

De modo pues que, habiéndose acreditado inf racciones en similar cant idad e 

inf luencia en el accidente por parte del conductor y la víct ima , considero que 

el porcentaje de part icipación de ambos debió establecerse en igual 

porcentaje y no, sin sustentación algun a, en mayor grado para e l conductor.   

 

En los anteriores términos dejo planteado mi disenso con la sentencia de 

segunda instancia.  

 

Con todo respeto,   

 

  

MM AA RR TT HH AA   CC EE CC II LL II AA   OO SS PP II NN AA   PP AA TT II ÑÑ OO   

Magistrada 

(Fi rma elec trónica  conforme el  ar t ículo 105 del  Código General  del  Proceso,  en  
concordancia con las d isposic iones de la Ley 2213 de 2022)  
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